
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

LETICIA – AMAZONAS 

 

RADICACION 910014003001-2018-00105-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Leticia, Amazonas, Doce (12) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023), al Despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MINIMA CUANTIA promovido por LISARDO VARGAS 

CHAVARRO contra NELSON CARVAJAL REYES, informándole que el 

Ejército Nacional Suministró la dirección de notificaciones del demandado.  

Provea. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICACION 910014003001-2018-00105-00 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia, Amazonas; Dieciséis (16) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto informe secretarial que antecede, ingresa el Proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MINIMA CUANTIA promovido por LISARDO VARGAS 

CHAVARRO contra NELSON CARVAJAL REYES, para ordenar lo que en 

derecho corresponda. 

 

SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: 

 

Tenemos que mediante comunicación: 

 

 
El Ejército Nacional informa:  

 
 

Se ordena por secretaría se proceda a la notificación del mandamiento de 

pago al ejecutado al correo NEROCA1968@HOTMAIL.COM., dejando las 

constancias en el expediente.  – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 17 de mayo de 2023. Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 039. – 

 

Firmado Por:

mailto:NEROCA1968@HOTMAIL.COM


Joel Emigdio Guillen Dela Rosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Leticia - Amazonas
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